
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de marzo de 1978 —El Delegado provincial.— 
3.824-C.

12108 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorizatión para la ins­
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-1.650/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Conversión en C/S 11 KV. tramo linea 

11 KV.
Final de la misma: Viladecans a E. T. 32.
Término municipal a que afecta: Viladecans.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud; loo metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados .de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctrica; 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re­
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la Imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de marzo de 1978 —El Delegado provincial.— 
3.848-C.

12109 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la Ins­
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
Imposición de servidumbre de paso; de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-25.816/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 11 KV. entre E. T. 2.821 y es­

tación transformadora 92 C. D. 262.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Prim, esquina S. Bru­

no (FUSA).
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 4 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 80 milímetros cuadrados 

de sección;
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Dos de 400 KVA.; 11/0,38 y 11/ 

0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alto Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la uti­
lidad pública de la mismo, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
3 844 C.

12110 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos ios trámites reglamentarlos en el expediente In­
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autrización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la Imposición de servidumbre de paso, de la Instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si­
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/15.822/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo) número 9, línea a 25 KV.: Deri­

vación a E. T. 5.391.
Final de la misma: E. T. número 5.991, «Lorenzo Roviras 

Codina».
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión, de servicio. 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,289 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 116,2 milímetros cuadrados.
Material dé apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: En carretera de Polinyá a Sent- 

menat.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re­
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la Imposi­
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.680-7.

12111 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyes características técnicas principales son las si­
guientes:

Númervj del expediente: Sección 3.* AT/14.022/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea-. Apoyo 14, línea a 25 KV.: LB-385.
Final de la misma: E. T. 6.545, «Club de Tenis Mollet El 

Calderí».
Término municipal a que afecta: Mollet del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,006 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero-, 43,i milimetros cuadrados.
Material de apoyos: Un vanó.
Estación transformadora: Club de Tenis Mollet.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de |ullo; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Liñees Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcande y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.681-7.

12112 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si­
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/1.370/75.
Finalidad: Ampliación de lá red de distribución en alta ten­

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. número 6.340, «Sivacoba, S. A.».
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Final de la misma: E. T. número 8.403, -Edificios y Servi­
cios-

Término municipal a. que afecta: Sardanyola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,290 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle San Casimiro.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2819/1968. de. 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri­
cas Aéreas dé Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y de­
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al­
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1988, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 30 de marzo de 1978—El Delegado provincial.— 
1.682-7.

12113 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ln- 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de -Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la Instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si­
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-178/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

sióón con linea en tendido subterráneo.
Origen (de la linea: E. T. 4.587, «Cerámicas Térmicas, S. A.-.
Final de la misma: E. T. número 5.812, «J. Uriach y Com- 

pañía, S. A.-.
Término municipal a que afecta: San Fausto de Campcen- 

tellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.090 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Zanja.
Estación: Medición.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y' Reglamento de Líneas Eléc­
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la Instalación de la linea solicitada y de­
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al­
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3o de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.683-7.

12114 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In­
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana-, con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc­
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/20.908/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de Ja linea: Apoyo número 38 linea a 25 KV.: Deri­

vación a E. T. 4.323, -Francisco Ullod».
Final de la misma: E T. número 7.160 «Industrias Casa- 

cuberta, S A ».
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros- 0 028 subterráneo.
Conductor: Aluminio-, 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle «C«, polígono industrial.
Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2819/1988, de 20 de octubre; Ley 10/

1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de. noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla­
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi­
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.884-7.

12115 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana-, con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si­
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/1.557/78.
Finalidad: Ampliación de la red- de distribución en alta ten­

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Linea a 25 KV.: Derivación a E. T. 7.080.
Final de la misma: E. T. número 7.128, «Juan Maqueda 

Membrilla».
Término municipal a que afecta: Santa Cóloma de Grama- 

net.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.0105 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle Florencia.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro­
bado por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 30 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.885-7.

12116 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana-, con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si­
guientes:

Número del expediente- Sección 3." AT/20.838/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo 5, linea a 25 KV. a E. T. 4.755, 

«Hijos de Luis Purai»
Final, de la misma: Jí. T. 5.818, «Diego Fabián Alarcón-,
Término municipal a que afecta: Villanueva y Geltrú.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,013 aéreo.
Conductor: Cobre-, 35 milímetros cuadrados.
Material de apoyos. Un vano.
Estación transformadora: Junto camino de Santa Magdalena.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo' dispues­
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo-. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro­
bado por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 30 de marzo de 1978.—El Delegado provincial — 
1.688-7.


